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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL PUERTO BOYACÁ - BOYACÁ 

Traslado artículo 110 C.G. del Proceso 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCAMIA SAS 

DEMANDADOS: LUIS ÁNGEL DAVID ROJAS 

RADICADO: 155724089002201900304-00 

 

Se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante frente al auto que decretó el desistimiento tácito de la 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 319 y 110 

del Código General del Proceso. 

 

Fijación: TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VIENITUNO (2021)  

 

Término de traslado: tres (3) días. 

 

 

 

 
 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
Secretaria 
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RE: recurso de reposición 2019-00304

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá
<j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 9:12
Para:  M.A.S COBRANZAS <ASISTENTEMASCOBRANZAS@hotmail.com>

ACUSE DE RECIBO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO BOYACA

De: M.A.S COBRANZAS <ASISTENTEMASCOBRANZAS@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 0:10 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá <j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: recurso de reposición 2019-00304
 
Señor(a) 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACA 
E.         S.         D. 
 

 
Radicado: 2019-00304 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía  
Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS                        

BANCAMIA S.A 
Demandada: LUIS ANGEL CADAVID ROJAS 

 
 

 
 
 
ALBA MILENA CARDENAS DIAZ, abogada en ejercicio de la profesión, identificada con
la cédula de ciudadanía número 46.450.348 De Boyacá, TP Nº 187417 C. S. de la J, con
domicilio en Boyacá, en calidad de apoderada de la parte demandante,
comedidamente me dirijo al honorable Juez Segundo Civil Municipal de Yopal, con el
fin de interponer recurso de reposición contra el auto de fecha Dieciséis (16 ) de
septiembre de 2021 y notificado mediante estado el día diecisiete (17) de septiembre
de 2021  mediante el cual su despacho decretó desistimiento tácito al expediente que
nos ocupa.   
 

 Cordialmente,
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Dependiente	judicial	Bancamia   
Carrera	14	No,	26-24		Centro	Empresarial	Passos

Yopal-	Casanare



                                                                                                                                                                                                 

 M.A.S COBRANZAS LTDA. 

Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACA 

E. S. D. 

 

 

Radicado: 2019-00304 

Referencia: Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía  

Demandante: BANCO DE LAS MICROFINANZAS                         

BANCAMIA S.A 

Demandada: LUIS ANGEL CADAVID ROJAS 

 

 

 

 

 

ALBA MILENA CARDENAS DIAZ, abogada en ejercicio de la profesión, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 46.450.348 De Boyacá, TP Nº 187417 C. S. de 

la J, con domicilio en Boyacá, en calidad de apoderada de la parte demandante, 

comedidamente me dirijo al honorable Juez Segundo Civil Municipal de Yopal, con 

el fin de interponer recurso de reposición contra el auto de fecha Dieciséis (16 ) de 

septiembre de 2021 y notificado mediante estado el día diecisiete (17) de 

septiembre de 2021  mediante el cual su despacho decretó desistimiento tácito al 

expediente que nos ocupa.   

 

 

PETICIÓN 

 

Solicito, Señor Juez, revocar el auto de fecha Dieciséis (16 ) de septiembre de 2021 y 

notificado mediante estado el día diecisiete (17) de septiembre de 2021  mediante el cual 

su despacho decretó desistimiento tácito al proceso ejecutivo de mínima cuantía 

que tiene por demandante al Banco de las Micro finanzas BANCAMIA S.A., y, como 

parte pasiva al señor LUIS ANGEL CADAVID ROJAS, dado que por error involuntario 

se omitió el anexar documento original de comunicación dirigida a la parte 

demandada, en el cual se le informaba la existencia del proceso ejecutivo singular, 

con mandamiento de pago mediante auto de fecha catorce (12) de Noviembre  

de 2019, e igualmente se le notificaba que una vez recibida dicha comunicación 

debería comparecer al despacho de conocimiento dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibido de la misma. 



                                                                                                                                                                                                 

 M.A.S COBRANZAS LTDA. 

A consecuencia de lo anterior se indujo al despacho a considerar como incumplida 

la carga procesal preceptuada en el artículo 291 del CGP, y a tener como no 

realizada la remisión de dicha comunicación. 

 

SUSTENTO 

Este recurso tiene sustento en: 

1. La parte demandante realizó envío de comunicación para notificación a día 

15 de Febrero de 2020 bajo guía No. 700032472071 mediante la empresa de 

mensajería Interrapidisimo. 

2. La comunicación mencionada en el numeral anterior cual fue certificada por 

la empresa de mensajería Interrapidisimo como ENTREGADA a Francy Franco 

Gómez el día dos (2) de Marzo del 2020. 

 

3. Pese a que por un lapsus involuntario faltó anexar en forma física la copia de 

la comunicación en cuestión, los documentos anexados a este oficio dan fe 

de su existencia y originalidad, por tanto, manifiesto señor Juez que se ha 

cumplido a cabalidad con la carga procesal en debida forma. 

 

De manera comedida y respetuosa, dadas las consideraciones que preceden, 

solicito se revoque el auto fecha Dieciséis (16) de septiembre de 2021 y notificado 

mediante estado el día diecisiete (17) de septiembre de 2021 y se dé continuidad 

con el proceso ejecutivo en curso. 

 

 

 

Respetuosamente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO 

BOYACÁ - BOYACÁ 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
 

 

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 

                                        

DEMANDADO:                                    ALBA LUCÍA TABARES ZAPATA 

 

RADICACIÓN: 155724089002202100006-00 
 

DESTINATARIO: PARTE DEMANDADA 

TÉRMINO DE FIJACIÓN: UN (1) DÍA 

TÉRMINO DE TRASLADO: TRES (3) DÍAS 

 

CLASE DE TRASLADO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 

ARTÍCULOS: 110 Y 446 DEL C.G.P.  

FECHA DE FIJACIÓN: 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 HORA: 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

Secretaria 

 

 

 

 






